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Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de febrero de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 531/2009, y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al procedimiento or-
dinario núm. 531/2009, interpuesto por doña Marina Janeiro 
Carvajal contra la Resolución de esta Delegación Provincial en 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 23 de julio de 2009, por la que se desestimaba la 
reclamación formulada por las personas interesadas contra el 
acuerdo de la titularidad del Colegio Concertado «San Antonio 
María Claret», de Sevilla, por la que se publica la relación de 
alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en cuarto curso 
de Educación Primaria de dicho centro para el curso escolar 
2009/2010 y para que se realicen los emplazamientos de las 
posibles personas interesadas correspondientes a dicho re-
curso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 531/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del pro-
cedimiento ordinario núm. 546/2009, y se notifica a las 
posibles pesonas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento ordinario núm. 546/2009, interpuesto por doña 
María Jesús Ramos Juan contra la Resolución de esta Delega-
ción Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía, de fecha 17 de julio de 2009, por la que 
se desestimaban las reclamaciones formuladas por las perso-
nas interesadas contra el acuerdo de la Titularidad del Colegio 
Concertado «Beaterio Santísima Trinidad», de Sevilla, por la 
que se publica la relación de alumnado admitido y no admitido 
en el Primer Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil de 
dicho Centro para el curso escolar 2009/2010 y para que se 
realicen los emplazamientos de las posibles personas intere-
sadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 546/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 2 de marzo de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 22 de febrero de 2010, por la que por 
la que se aprueba el Manual de Simplificación Adminis-
trativa y Agilización de Trámites de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

El artículo 133.1 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía consagra la simplificación administrativa como uno de 
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los principios que rige la actuación de nuestra Administración. 
En esta línea incide la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en concreto en sus 
artículos 3.ñ) y 6.3. Ambas normas fomentan la innovación en 
los modos de relación y articulan mecanismos que incorporan 
las necesidades y demandas de la ciudadanía en los procesos 
de toma de decisión, lo que configura un nuevo paradigma de 
Administración Pública basado en los conceptos de Buena Ad-
ministración y de Modernización de los Servicios Públicos.

El Gobierno Andaluz ha puesto en marcha estrategias 
como el Plan Director de Organización y Calidad de los Ser-
vicios con resultados como el Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (Internet), el cual iniciaba el camino de la 
administración electrónica en la Junta de Andalucía. 

También, como fruto de esa voluntad y en el marco de la 
ejecución de la Estrategia de Modernización de los Servicios 
Públicos de la Junta de Andalucía 2006/2010, destaca el Plan 
de Medidas de Simplificación de Procedimientos Administrati-
vos y Agilización de los trámites, aprobado por el Consejo de 
Gobierno el 27 de enero de 2009. Dicho plan pone en marcha 
más de doscientas iniciativas de simplificación administrativa 
en la Administración andaluza, agrupadas en medidas especí-
ficas dirigidas al fomento del empleo y desarrollo empresarial, 
la mejora de la relación con las asociaciones y el entorno local, 
la mejora ambiental y el desarrollo cultural y deportivo, y la 
mejora de la cobertura de las necesidades básicas.

Otra medida a destacar es el Decreto 68/2008, de 26 de 
febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia 
de los documentos identificativos oficiales y del certificado de 
empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

A este conjunto de iniciativas hay que unir también la 
aprobación de la Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de me-
didas tributarias y financieras de impulso a la actividad eco-
nómica de Andalucía, que aminora las cargas administrativas 
para la ciudadanía y las empresas, y agiliza la tramitación de 
los anteproyectos de ley y de las disposiciones reglamenta-
rias.

La puesta en marcha de actuaciones de simplificación y 
agilización de los trámites obedece a una política pública de 
largo recorrido cuyo objetivo final es avanzar en la mejora con-
tinua de la organización, la profesionalización y la moderniza-
ción de la Administración de la Junta de Andalucía. Con el fin 
de facilitar al personal empleado público la puesta en marcha 
y ejecución de procesos de simplificación y racionalización de 
procedimientos administrativos, es esencial la elaboración de 
un Manual que establezca los principios y criterios de actua-
ción para el análisis, diagnóstico y mejora de los trámites y 
procedimientos administrativos. 

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 
167/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación. 
Se aprueba el Manual de Simplificación Administrativa y 

Agilización de Trámites de la Administración de la Junta de 
Andalucía, como guía de orientación para facilitar a la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía el análisis, diagnóstico y 
mejora de los procedimientos administrativos.

El Manual estará disponible en la página web de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, http://www.junta-
deandalucia.es/justiciayadministracionpublica/ae.

Disposición final única. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2010

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 2151/2009 ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Su-
perior de Justicia en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 2151/2008, 
interpuesto por don Felipe Sierra Pato, contra la Resolución de 
29 de octubre de 2009, desestimando recurso de alzada inter-
puesto en fecha 10 de julio de 2009, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, contra 
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, 
acceso libre, del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la 
Junta de Andalucía (C2.1000), correspondientes a la OEP de 
2007, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de marzo de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia de 17 de noviembre de 2009 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla y recaída en el recur-
so contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
núm. 110/2009.

En el recurso contencioso-administrativo número 
110/2009, interpuesto por la sociedad LEM.D, Sociedad 
Cooperativa Andaluza, siendo la actuación administrativa re-
currida la Resolución de fecha 1 de abril de 2008, mediante 
la que se desestima recurso de reposición contra Resolución 
de 14.2.08, de reintegro de subvención, por incumplimiento 

 


